
 

ANEXO I a 

(Alumnado menor de edad) 

Solicitud 

Premio Extraordinario de Educación Secundaria Obligatoria curso 2022-2023 

 

Don/Doña…..................................................………………….con NIF/NIE……………………. 

Padre/madre/tutor legal (indicar lo que corresponda)………………………………………………… 

Del alumno/alumna…………………….………………………………..……………………………… 

Del centro………………………………………………………………………………………………….. 

Fecha de nacimiento…………………………………………………………………………………. 

Correo electrónico………………………….…………………………………………………………….. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor verificará el documento acreditativo de la 

identificación fiscal en vigor (NIF o NIE). 

CENTRO EN EL QUE CURSÓ 4º DE ESO 

CENTRO LOCALIDAD  

 

 

PROVINCIA 

SOLICITA 

Participar en la convocatoria de Premios Extraordinarios de Educación Secundaria 
Obligatoria correspondientes al curso 2022-2023, de conformidad con su articulado. 

       Autoriza a que el órgano instructor recabe los datos académicos oficiales 
correspondientes. 

En                          , a      de                            de 2023 

 

Fdo. 

(Firma del solicitante) 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y 
EDUCACIÓN PERMANENTE 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación 
Académica y Educación Permanente.  

La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos encaminados al reconocimiento de méritos en el 
ámbito educativo gestionados por la Dirección general de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente, abarcando las reclamaciones en vía administrativa y judicial.  

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable.  

No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrá ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  

Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=954 



 

ANEXO I b 

(Alumnado mayor de edad) 

Solicitud 

Premio Extraordinario de Educación Secundaria Obligatoria curso 2022-2023 

 

Don/Doña…..................................................………………….con NIF/NIE……………………. 
 
alumno/alumna del Centro…………………….………………………………………………….. 
 

Fecha de nacimiento…………………………………………………………………………………. 
 

Correo electrónico………………………….…………………………………………………………….. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor verificará el documento acreditativo de la 
identificación fiscal en vigor (NIF o NIE). 

CENTRO EN EL QUE CURSÓ 4º DE ESO 

CENTRO LOCALIDAD  

 

 

 

PROVINCIA 

SOLICITA 

Participar en la convocatoria de Premios Extraordinarios de Educación Secundaria 
Obligatoria correspondientes al curso 2022-2023, de conformidad con su articulado. 

       Autoriza a que el órgano instructor recabe la certificación académica oficial 
correspondiente. 

En                          , a      de                            de 2023 

 

Fdo. 

(Firma del solicitante) 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y 
EDUCACIÓN PERMANENTE 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación 
Académica y Educación Permanente.  

La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos encaminados al reconocimiento de méritos en el 
ámbito educativo gestionados por la Dirección general de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente, abarcando las reclamaciones en vía administrativa y judicial.  

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable.  

No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrá ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  

Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=954 
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